
GOBIERNO REGIONAL 
AREQUlPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 

CONSIDERANDO: 

Que, mediBnte Ley N" 29951 se apru~ el Presupuesto del Seotor Públieo para el Año Fiscal 20\3, en 
la que se comprende las transferencias ,de recunlOS para los Gobiernos Regionales; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 902-2012-GRAlPR, se promulga el Presupuesto 
Institucional d. Apertura de Ingresos y Egresos para el AlIo Fisca! 2013, del Pliego 443 Gobierno Regional del 
DepartJimento de Arequipa; . 

. Que, según el Articulo 4i" del Texto Úniro oroeuado de la Ley N° 28411 Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Silpremo N" 304-2012-EF, pemute ineorporar mediante 
Resolución del Titu1ar del Pliego o el que bago sus· veces, mayores fondos públicos que se generan corno· 

~ :--e9nsecuencia de la percepci6n de determinados ingreso,s no previstos o superiores a los que están contemplados 
': e el Presupuesto Ins.titucional del Año Fiscal 20\3; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 236-20\3 MTClOI se aprueba la "Distribución de recursos a 
los Gobiernos Reg¡onalcs, para el cu.rnplimiento de funciones en materia de telecomunicaciones", autorizando al 
Ministerio de Transportes y ComunicaCiones a realizar distnbuciones a favor de los Gobiernos Regionales, 

. correspondiéndole al Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, el monto de SI. 685,864.00; 
destinado · para apoyar el fortalecimiento de la gestión de las funciones ttBnsferidas y para financiar el 
mantenimiento de los equipos y/o. redes o sistemas de telecomunicaciones. en la Fuente de Financiamiento de' 
Recursos D.írcctament<: Recaudados, Tipo dé Recur.io "o" Normal. Genéricas de Gasto 2.3 Bienes y Servicios y 
2.6 Adquisición de Activos no Financieros, Año Fiaca\ 20 \3; 

Que, a! respecto, mediante Informe N" 248-20\3-GRNORPPOT-OPT, .1 Sectorista de la Unidad 
Ejecutora 200 Transportes Arequipa. ba esta1>lecido la evaluación pertinente, de la infonnación remitida por el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones; ' . 

Que. conforme a 10 expuesto en los considerandos prOl;Cdcntes, se hace necesario emitir la Resolución 
Autoritativa de incorporación presupuestal de Mayores Ingresos, autorizada, según nonnatividad en materia 
presupuestaria y en concordancia con el Articulo 20 de la Resolución Ministerial; . 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto.Qnico Ordeuado de la Ley N" 28411 Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto aprobado por Decreto Supremo N" 304-2012-EF, Ley N" 2995·1 Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, Directiva N" oo5-2010-EFn6.01 "Dírectiva para la 
Ejecución Presupuestaria_Ailo Fiscal'201~", en uso de las facultades y atn"buciones contenidas en la Ley 
N" 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por Ley N° 27902, propuesta y visación de la 
Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Orde~ento Territorial mediante Informe N" 339-2013-
GRNORPPOT-OPT, visado de ti Oficina Regional de Asesoria Jurídica y Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

ArtIculo 1·.- Aprobar la desagregoción preSupuestal de la distribución aprobada tnediante Reilolución 
Ministerial N°· 236-20l3-MTCIOI, a tIavés de un Crédito SupleIPOntarlo, correspondiéndole al Pliego 443 
Gobierno .Regional del Departamento. de ArequIpa, para el ·Año Fiscal 2013, ·basta por el monto de 
SI. 685,864.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO Y 
001100 NUEVOS SOLES), a favor de la Unidad Ejecutora 200 Transportes ArequIpa, destinado para apoyar el 
fortalecimiento de la gestión de las funciones transferidas y para fmanciar el ~teDimiento' de los equipos y/o 
redes, o sistemas de telecomunicaciones, Fuente de Financiamiento de Recursos Directamente Recaudados, Tipo 
de Recurso ."0" Nonna~ Genérica de Gastos 2.3 Bienes y Servicios y 2.6 Adquisición de Activos No 
Financieros, de 'acuerdo a los considerandos de la presente Resolución y detalle siguiente¡ 



PLIEGO 
FfE.FfO. 
RUBRO 
TIPO DE RECURSO 

1 
1.5 
1.5.1 
1.5.1 2 
1.5.12. 2 
1.5.12. 25 

SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 

UNIDAD EJECUTORA 

Categoría Presupuestal 
Producto 
Actividad 
Función 
Fuente de Financiamiento 
Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 
Categoría del Gasto 
Genéríca del Gasto 

Producto 
Actividad 

Función 
Fuente de Financiamiento 
Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 
Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 

PLIEGO 
FTE.FfO. 
RUBRO 
TIPO DE RECURSO 

! 
1.5 

Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 
Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 

443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 
2. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 
09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 
·0" NORMAL 

. Ingresos Presupuestarios. 
Otros Ingresos ' 
Rentas de la Propiedad 

INGRESOS 

Rentas de la Propiedad Real • , 
Derechos e Ingreso por Concesiones 
Derecho por el uso del Espectro Radi~eléctrico - ·Canon por 
Telecomunicaciones -

TOTAL INGRESOS 

EGRESOS 

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 

685,864.00 
685,864.00 
685,864.00 
685,864.00 
685,864.00 
685,864.00 

685,864.00 

443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 

200 TRANSPORTES AREOUlPA 
Asignaciones Presupuestales que no Resultan de Productos 

: .3 999999 Sin Prodl1cto 
5 000942 Mantenimiento del Sistema de Comnnicación 

: 16 Comunicaciones 
:' 2. Recursos Directamente Recaudados 

Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 
Oastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

3 999999 Sin Producto 
5001110 Promoción y Regnlación de los Servicios de 
Telecomunicaciones 
16 Comunicaciones 
2. Recnrsos Directamente Recandados 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 
Oastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

TOTAL EGRESOS 

CONSOLIDADO PLIEGO 

INGRESOS 

149,344.00 

137,000.00 

199,520.00 

200,000.00 
685,864.00 

443 GOBIERNO REGIONAL DllL DEPARTAMENTO DE AREQUIP A 
2. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS . 
09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 
"0"NORMAL 

....INGRESOS 

Ingresos Presupuestarlos 
Otros Ingresos 

TOTAL INGRESOS 

Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 
G.stos de CapItal 

EGRESOS 

2.6 Adquisición de Activos No Financieros 
TOTAL EGRESOS 

685,864.00 
685,864'00 

348,864.00 
348,864.00 
337,000.00 
337,000.00 
685,864.00 

Artículo 2"._ La Unidad Ejecutora 200 Transportes Arequipa, comprendida en la presente Resolución. 
cautelara la correcta administración de los recursos asignados, bajo responsabilidad del Titular de la Unidad 
Ejcoutora, Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto y Jefe de la Oficina de Administraci6n, o quienes 
hagan sus veces, no pudiendo ser objeto de anulaciones presupuestarias para otros fines, ni convalidan actos que 
no se ciñan a la normatividad presupucstal vigente. 
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Artrculo 3°.~ La Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial, solicitara 
a la, Dirección General de Presupuesto Publico las codificaciones que se requieran como consecuencia de la 
incorporación de nueva~ Actividades Proyectos, Componente., Finalidades·de Meta y Unidades de Medida. 

Artlculo 4·.- Las Unidades Ejecutoras 001 Sede Axequipa y 200 Transporte. Arequipa elabQran las 
Notas de Modificación Presupuestal de acuerdo a la Estructura Funcional ProgramÁtica y/o Estratégica y 
Genérica de gasto aprobada en la presente Resolución, debiendo desagregar a nivel de Especifica de gasto, 
teniendo en consideración la normarividad presupuestal vigente "y legal de gasto establecida. 

Articulo 5°.- Transcríbase la presente resolución a la Comisión de Presupuesto y Cuenta G~ncral de la 
República ' del Congreso de la República, Contraloría General de la República, Dirección General de 
Contabilidad Públicá, Dirección General de Presupuesto Publico del Ministerío ·de EeonollÚa y Finanzas, Unidad 
Ejecutora 200 Transportes Arequipa y demás dependencias administrativas del Gobierno Regional del 
Departamento de Axequipa. . 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los DOCE· (12 ) 
días ~el mes de Setieml?re del Dos Mil Trece. . 

Regístrese" y Comun(quese. 




